
 
RESOLUCIONES DE LA SESION ORDINARIA No. 260 

JUEVES 27 DE ENERO DEL AÑO 2011 
 
 
Resolución No. 260-01: Se aprueba el Acta No. 256 correspondiente a la Sesión celebrada en 
fecha 25 de noviembre de 2010; con las observaciones realizadas. 
 
Resolución No. 260-02: Se aprueba el Acta No. 257 correspondiente a la Sesión celebrada en 
fecha 07 de diciembre de 2010; con las observaciones realizadas. 
 
Resolución No. 260-03: Se aprueba el Acta No. 258 correspondiente a la Sesión celebrada en 
fecha 16 de diciembre de 2010; con las observaciones realizadas. 
 
Resolución No.260-04: Se aprueba la terna presentada por la Presidencia del Consejo para 
ocupar la posición de Gerente General del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), 
integrada por la siguientes candidatos: Lic. José Rafael Pérez Modesto, Lic. Jeffrey Lizardo y 
Dr. José Manuel Robles Martes; para que sea remitida al Poder Ejecutivo, en apego a las 
disposiciones del Artículo 27 de la Ley 87-01 que crea el sistema dominicano se seguridad 
social. 

 
Resolución No. 260-05: Se crea una Comisión Especial conformada por el Lic. Pedro 
Rodríguez, Vice Ministro de Trabajo; Ing. Paulo Herrera Maluf, Representante del Sector 
Empleador; y Lic. Agustín Vargas Saillant, Representante del Sector Laboral, a fin de que 
evalúe los candidatos postulados para conformar la terna para ocupar la posición de Sub 
Gerente General del CNSS. Esta Comisión deberá presentar su informe al CNSS en la próxima 
Sesión Ordinaria.  
 
Resolución No. 260-06:  
 
PRIMERO: Se ratifica el Acuerdo Tripartito para la Devolución y/o Créditos de los Empleadores 
Públicos y Privados de los Fondos Acumulados en la Administradora de Riesgos Laborales 
Salud Segura (ARL-SS) y la reestructuración del IDSS, suscrito en fecha siete (7) de diciembre 
del año dos mil diez (2010), en lo adelante acuerdo Tripartito.  
 
SEGUNDO: Se aprueba el informe presentado por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 
en cumplimiento de la Resolución 257-01 del CNSS, ratificándose los siguientes aspectos: 
 

a) Se establece que en base al histórico del total de cotizaciones efectuadas por los 
empleadores públicos y privados al Seguro de Riesgos Laborales desde su inicio en 
febrero de 2004 hasta el 3 de diciembre de 2010, los aportes de los empleadores 
públicos representan el 30.16% del total que asciende a la suma de 
RD$3,012,856,137.17, y los aportes de los empleadores privados un 69.84% para un 
monto de RD$6,982,647,592.00. 



b) Disponer con cargo a la cuenta de fondos acumulados en la Administradora de Riesgos 
Laborales-Salud Segura la devolución y/o créditos a los empleadores públicos y 
privados de los fondos acumulados de riesgos laborales en base a la proporción en que 
cada uno ha contribuido con las cotizaciones del Seguro de Riesgos Laborales, 
proporción descrita en el literal anterior de 30.16% y 69.84%. 

c) El procedimiento para la devolución y/o crédito de  los montos correspondientes a los 
empleadores públicos se realizará en la forma establecida en el Acuerdo Tripartito y el 
procedimiento aprobado sometido por la TSS. 

d) El procedimiento para la devolución y/o crédito de los montos correspondientes a los 
empleadores privados será mediante cuotas mensuales iguales y consecutivas a ser 
acreditadas en un plazo de hasta 60 meses a partir del mes de febrero del 2011.     

e) Se apodera a la Comisión de Presupuesto, Finanzas e Inversiones del CNSS de la 
misión de autorizar, supervisar y garantizar el manejo del Fondo Especial creado dentro 
de la ARL-SS constituido por los montos a ser devueltos y/o acreditados a los 
empleadores privados y los intereses que los mismos generen, hasta el agotamiento de 
dicho fondos. 

f) Se instruye a la TSS emitir la notificación de los montos correspondientes a los 
empleadores cotizantes en el Sistema Dominicano de Seguridad Social beneficiarios de 
los créditos o reembolsos en el mes de febrero de 2011; en la que se  haga constar la 
suma total que le corresponde recibir por concepto del crédito y/o reembolso a cada 
empleador privado. 

 
TERCERO: Se ordena a la ARL-SS transferir antes del día 15 de cada mes a la cuenta de la 
TSS en el Banco Central de la República Dominicana, los montos que corresponden a ser 
acreditados a los empleadores a fin de incluirlos en las NP del período según la programación 
anteriormente mencionada, así como depositar a la Cuenta de la TSS dos (2) meses por 
adelantado en la primera transferencia de fondos. 
 
CUARTO: Se instruye al Consejo Directivo del IDSS cumplir con todos los aspectos a su cargo 
en el presente Acuerdo y mantener informado al CNSS sobre el cumplimiento de los mismos.  
 
 


